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Caso de que se haga uso del sistema de repo~ici6n con
franquicia aran(;slaria, el interesado hará constar en las U·
cenr;ias o DD. LL de importación (salvo que acompañen a l~s
mismas las correspondientes Hojas de Detalle) los concretos
porcentaies tia subproductos aplicables a las mercancías de
importación, que serán precisamente los que la Aduana tendrá.
en cuenta pura la liquidación e ingreso por dicho concepto de
subproductos.

QUinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de agosto
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado,., debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pais~s de origen de la mercancía a importar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos cen loa que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales p su moneda de pago sea
convertible,' pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima -oportuno, autorizar expprtaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también 3e beneficiarán del
reglmen de trafico de perfeccionami8nto activo, en análoga.!
condICiOnes que las destinadas al exi,ranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión' temporal no podrá ser superior a· do!
a1105, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la PreSldencia del Gobierno de 20 de noviembre
de H175 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Ca
merci~ de 24 de tebrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquícia arancelaria, el
plazo para SO¡J(.ltar las importaciones sera de' un afio a partir
de la fecha ae las e3.portadones respectIVa.S, segun lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orderi de ia PreSidencia del
GobIerno de 20 de Quvi,emLre·de 1975.

Las cant'd;;¡'c):.'3 de m'2CCanci.u3 a importar con franquicia
aranca-laria en eL sistema de reposición. a que tienen derecho
las oxportaciolles realozadas, podran ser acumuladas, en todo
o en parte, 510 mas- limitación que el cumplimiento del 'plazo
para solicitarlas. . .

En ei sistema de 'deyolución de derechos el plazo dentro
del c.'Ual ha de realizarse la transformación"o incorporación y
exportación' de ¡as mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opCIón del sistema a eleg~r se hará en el mo
mento de la prelOentación de la correspondiente c.laclaración O
licencia de lmpurtación, en la admlsión temporal, Y en el
momento de, solicitar la correspondlente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. J:::.n toQ.O caso, deberán indi
carse en, las 'correspondientes casillas, tanto de la declaraclón
o licencia de importación como de la licencia de exportación,
que el titUlar se acoge al regimen de tratico de perfecciona
miento activo y el sistema' elegIdo, mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perteC(;lOn~UD1entoactivo, asi como los productos ternunados
exportables, quedaran sometidos al régimen w:cal de 101OpeCclon.

Décimo.-En el sistema de reposicíon con franquicia aran~

celana y de devolución de deruchos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 21 de febrero de 1984 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín 01 lcíal del Estado"
podran acogerse tambíén a los benc:ficIos correspondientes.
siempre que. se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución, -

Para estas exportaciones ·10& plazos señalados en el artículo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletin Ofidal del Estado.,

Undécimo.-Esta. autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfICO de perfeccionamiento Y. que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguíentes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. nümero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

. de 1975 (.Boletín Oficial del Estado· número 282).
<;>rden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero dQ 1976

{.Boletín Oficial del Estado- número 53}.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de- 1976

(«Boletín Oficial del Estado. numero 53).
Circular de la Dirección Generai de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 771.

Duodédmo.-La Dirección General de Aduanas y la DIrec
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencia!'!. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplfcadón y desenvolvimiento de la presente autorizacIón.

Lo que comunico a V. l. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 19S4.-P. D" el Director general

de Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

26280 ORDEN de 18 tU noviembre de 1984 por la que se
. autoriza a la firma ",Promoción POPular Cristiana

sl régimen de tráfico de perfecciorrami9nto activo
para la importación ds papel de impresión '1 9'
critura 'Y la exportación de libros.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ",Promoción Popular Cri&
tiana". solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo._para la importación de paopel de impresión 1 escritura
y la exportación de libros,

Este Ministerio. de acuerdo '8 lo informado y propuesto por la
Dirección General da Exportación, he resuelto:

Primero.-Se autoriza el répimen de tráfico de perfecciona
miento activo a l~ firma ",ProMoción Popular Cristiana-, con
domicilio en Enrique Jardiel Pancela, número 4, Madrid-16, y
número de ídentificación 'fiscal G-28-188035.

Segundo.-Las mercancías, da importación serán:

1. Papel de impresión y escritura. de edición:
1.1 Con un contenido igual o inferior al 5 por 100 de pasta

mecáníca, P. E. 48.01.80:

1.1.1 Calidad offset pigmentado. color b'lanco o coloreado:
1.1.1.1 Con un gramaje de 32-65 gramos/metro cuadrado.

'1.1.1.2 Con un grama1e de 65-150 gramos/metro cuadrado.
1.1.1.3 eon un gramaje de :"51-250' gramos/metro cuadrado.
1.1.2 Calidad offset no pigmentado, color bla'llco o coloreado:
1.1.2.1 Con un gramaje'·de 32--65 gramos/metro cuadre.d.o.
1.1.2.2 Con un gramaje de IS-l50 gramos/metro cuadrado.
1.1.2.3' Con un grama'ie de 151-250 gramos/metro cuadrado,
1.2 Papel de impresión y escritura, con un 40 por 100 o me-

nos de pasta y más del 5 por 100 de ésta, P. E. 48,01.81.1:
1.2.1 Calidad offset pigmentado, color blanco o coloreado:
1.2.1.1 Con un gramaje de 32-65 gramos/metro cuadrado.
1.2.1.2 Con un gramaje de 65-150 gramos/metro cuardrado.
1.2.1.3 Con un gramaje de 151-250 gramos/metro cuadrado.
1.2,2 ·Calidad offset no pigmentado, color blanco o coloreado:
1.2.2,1 Con un gramaje de 31--65 gramos/metro cuadrado.
1.2.2.2 Con un gramilje de 65-150 gramos/metro cuadrado.
1.2.2.3 Con un gramaje de 151 250 gramos/metro cuadrado.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Libros. P. E. 49.01.00.1.

Cuarto.-A efectos contables Se establece lo siguiente:
al Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas

en rotativas d.,. pliegos: Por cada lOO kilogramos de mercancía
realmente contenida en la elaoboracíón del producto exportado
lOe podran .Importar con franquicIa arancelaria, o se datarán
en cuanta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el 3ls:.ema a que se acoja el ínteresado,
1r, .es kIlogramos de las mercancías anteriormente descritas.

Par3.- las mercancias utilizadas en manufacturll'S impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenIda en la elaboración del producto exportado se podrán im
portar con franquicia .. aran.:elarlA. o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolvenin los derechos arancelarios,
segun e! 3i~tema a q.ue se acoja el ltiteresado, 125 kilogramos
de ias mercanc'at a.nteriormente descritas,

bl Se consideran pérdidas;
Para las mercanciaos utilizadas en manufacturas impresas en

rotatl >'as de pliegos. el 15 por 100, en concepto de subproductos
adelidable$ pc.l" la P. E. 47,02.61.1. .

Para las rnercanclas utilizadas en manufacturas impresas en
bobmas, ei 20 por 100, en· concepto de su.bproductos adeudables
por la P. E. 47.02.61.1-

cJ El interesado queda obligado ~ presentar a!l'1te la Aduana
de exportadOR., cuando hubiere declarado que los productos a
exportar áan sido impresos en rotativas de bobInas, un trozo
de papel de la- misma calidad, con ¡a impr~sión correspondiente
a la manufactura exportable y de tamafio tal -por ejemplo de
c~<:;tro a seis metros- que garanticen que su impresión sólo ha
podido efectuarse sobre pa-peJ de bobInas, .

dl El interesado queda obiigado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportadón y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. 1&,:; composicioD;es ~e
las matedas primas'emplel::l.dtls, determinantes del benefl~lO f.l8
ca! ai>í como calidades. tipos (aGabados, colores, especlflcaclO
nes pmtícuiares. formas de pres¡;;ntaciónl, dimensiones y de~á:s
caracteristi..:;as qUe las identifiquen y distingan de otras Slml
lares y que, en cualquier caso, debenin COincidIr respectiva
mente con las mercancías preVlal'Oente unportadas o que en su
compensación se Importen Pos€triormente, a fin de que .la
Aducrna. n3.bída cuanta de tal declaraclOn " de las comprOblt~lO
nes qUe estime conveniente realizar, entre ellas la ext:ac~lón
de muestras para su revisión o naálisis por el Laboratorlo. Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar ,la correspondiente hOJ8- de
detaoHe.
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ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma ..Industrias Mecánicas da
Tudela, S. A.a-, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación. de palas de po
liéster.

26282

ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que se
modifica a la firma ..Gema. S.k•• -el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor-
tación de diversas materias primas Yo la exporta
ción. de ampicilin.a, cloxacHina, amoxictlina, cefa
lexinti y epícilina.

lImo. Sr.; Cumplidos l~s trámites reglamentarios en el ex
poo.Jente promovído por la Empresa ..Gema. S. A.a-, solicitand.o
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de diversas _materias primas y la' ex
pcrtaciOn de ampicilina, c1oxacilina. amoxiciUna. ceralexina y
epIcilina. autorizado por Orden de 11 de julio de 1984 (..Boletín
Oficial del Estado. de 16 de agosto),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuel~;

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentariOS en el eX·
pediente promovido por la Empresa ..Industrias Mecánicas de
Tudela.. S. A.•• solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de palas de pOliéster,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma ..Industrias Mecánicas de Tudela. Sa
ciedad Anónima.. co:n, domicilio en carretera de Caralla, sin
número, Tudela (Navarra), y NIF A-31010317.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes;

1. Tejido de fibra de vidrio .Rovlmat 00.40.30'", en piezas
de 240 centímetros de ancho y con un Peso por metro cuadrado
de 870 gramos. P. E. 70.02.79,

2. Tejido de fibra de vidrio ..Univer 6b, en piezas de 20
centímetros de ancho y con un peso por metro cuadrado de
610 gramos. P. E. 70.20.77.

3. Resina de poliéster no ·saturada ..Gel Coast Setarol SD·80,".
posición estadística 39.01.54.3.

4. Resina de poliéster no saturada ..Palatal A-420,.. posición
estadística 39.01.54.3.

5. Resina de poliéster no saturada "Setaral 3631». posición
estadística 39.01.54.3.

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma ..Gema, S. A .•• con domicilio en via AugUS
ta, 158. Barcelona, y número de identificación fiscal A~08205734.

en el sentido de sustituir en el apartado cuarto de la citada
Orden algunos de sus efectos contables. que quedan como
sigue:

En la exportación del producto 1.2. Donde dice: .78,80 kilo
gramos de mercancía 1 o alternativamente y en su sustitución;
52,61 kilogramos' de mercancía 4, 205,40 kilogramos de mercan·
cía 6, 137.40 kilogramos de mercancía 7·, debe decir: ..78,40 ki
logramos de mercancia 1 o alternativamente y en su sustitu
ción: 62.64 kilogramos de. mercancía. 4, 265.40 kilogramos de
mercancía 6; 137.10 kilogramos de mercancía. 7•.

En la exportación del producto 1.3. donde dice: ..102.90 kilo·
gramos de mercancía 7., debe decir: ..162.90 kilogramos de
mercancía 7•.

En la exportación del producto III. donde dice~ ..63,40 kilo·
gramos de mercancia 1 ... '". debe decir: ..65,40 k liogramos de mer
cancía 1 ...•.

Segundo.-Las· e,xportaciones que se hayan efectuado desde
el 4 de junío de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
de lo~ sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modiúcacíón. siempre que se haya hcho
constar en la licencia de· exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la. referencia. de -estar solicitada
y_ en trámite de resolución; Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la. importación o devolución. respectivamente. co
menzarán a. contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 11 de Julio de 1984 (.Boletín Oficial del Estado..
da 16 de agosto) que ahora se modifica.

10 que 'Comunico a. V. 1. para su conoci:.miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 19M.-El Director general de

Exportación. Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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e) Caso de que haga uso del sistema de reposición con fran
qulda arancelaria. el interesado llar;t constar en las Uc~ncias
o DD. LL. de Importación (salvo qUe acompañen a' las mIsmas
las correspondIentes: hojas de detalle) los concretos porcentajes
de subproductos aplicables a las mercancías de importación,
que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso pordicho conoepto de subproductos.

Quinto.-$e otorga esta autorización por un p.eríodo -de hasta
el 31 de octubre de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado., debiendo 91 interesado, en su
caso, solicitar 1& prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando le. documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sedo.-Los paísos de origen de la mercancía ao importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales norm~les. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaocio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la· Dirección General de Exportación, 51 lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 'área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo pa'ra la transformación '! exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
anos, si bien para. optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los, requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no~

viembre de 1975 '! en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistemwda reposición con franquicia aranceJaria el
plazo para' solicitar les importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estB,blecido
en el apartado 3_6 de la Orden minIsterial de la Presidencia del

.Gobierno de 20 de noviembre de' 1975.
Las c&Dtidades de mercanc1as a importar con franquicia aran

celaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho In
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación qUe el cumplimento del plazo para
sol1citarlas.

En el sistema de devolución de· derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación,! ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir 'Se han\ en el momen
to de la presentat:ión de la correspondiente declaración o licen
cia de importación. en la admisión temporal, Y en el momento
de solicitar la. correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, qUe el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-I..as mercaoncías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo,-En· el·sistema de reposición con franquicia arance
laria '/ de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yaon efectuado dede el 12 de Jul10 de 1984 hasta la aludida fecha
de publicadón en el ..Boletín Ofical del Estado., podrán aeo·
garse también a, los geneficios correspondtentes. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y.en la res·
tante documentación aduanera de despacho hr referencia de es·
tar en tramite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán &. contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccIonamiento y qUe no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa' qUe se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 ( ..Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. número 53),
Ct-den del Ministerio de Cornf :-cio de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado.. número 53),
Circular de la Dirección General de Adua'Ilas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín Oficial del Estado. número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecua'das para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente a~~orización.

10 que comunico a V. I. para sy conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D .. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Lll!Óefo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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